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PRECIO RE STOICIOÎI.
:abïertencia.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oílcialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 I^otún^bre de ISSP. )

se SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, liítoffrafía y librería de ». AdlTMTlW 
ORTOJWKHAÿ Ï7ier«ado 53 y Estación *•

EN PROVINCIAS.

En law principale» librería».

En Logroño.—Pot un mes. tirs.— 
Por très id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, liO.

Fu¿ra,—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44,— Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

■ Sfeíiiíií í.^ ¿4 t^iít

RESIDENCÎÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña Mana dó la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCCLÁ&.

No ha sido suficiente la Real 
órden circular de 19 de Marzo 
último que ampliando otras an
teriores, aclara dudas que á Go
bernadores y Comisiones per
manentes do PósilCJ ocurrían 
en la interpretación de la ley de 
26 de Junio de 1877 y del regla
mento para sa’ejeoucion, por lo 

cual se han elevado á este Mi
nisterio numerosas consultas de 
verdadera importancia.

Al plantear de nuevo una ins
titución que, debido á un conjun
to de circunstancias, habia des
aparecido, natural es que al dar- 
a nueva vida y unidad por una 
ey so hayan suscitado dudas so- 
jro la diversa interpretación que 
labia de darse á las disposicio
nes en ella contenidas. Dispues
to siempre el Gobierno á comu 
nicar impulso á tan benéfica ins
titución, ha procurado sacarla 
del abatimiento en que yacía, y 
cree llegado el instante de aten
derla con especial solicitud y de 
resolver sin demora las consul
tas que se le han dirigido, pro
curando acortar así, cuanto sea 
posible, el plazo en que los Pósi
tos recobren su antiguo y mere
cido esplendor.

En época no lejana se han he
cho minuciosos trabajos que, ha
biendo dado á conocer la verda
dera situación de los Pósitos, 
fueron base de la ley de 26 de 
Junio de 1877, y de que con el 
celo que debia inspirar la indu
dable importancia de aquellos se 
emprendiese su reconstrucción 
sobre cimientos más conformes 
con los modernos adelantos y 
con el natural progreso de los 
tiempos. Siguiendo sin vacilación 
por el camino emprendido, y con 

el fin de que sean más eficaces 
las disposiciones dictadas, preci
so es, á la par que se resuelven 
cuantas dudas ellas oí'"ezcan, re
comendar también á las Autori
dades todas su más firme coope
ración para el exacto cumpli
miento de cuanto pueda influir 
en la vigorosa y próspera vida 
que los Pósitos deben alcanzar.

A conseguir ambos fines se di
rige la presente Real órden.

Entro las múltiples consultas 
que S3 han hecho, una de las que 
merece fijar con especialidad la 
atención es la de si el contingen
te que debe abonarse á las Co
misiones permanetes para el sos
tenimiento de sus atenciones ha
brá de satisfacerse del total capi
tal repartido, ó únicamente de lo 
que se recaude, así como si la 
sexta parte que ha de sacarse 
para el pago de los gastos de ad
ministración en los Ayuntamien
tos, con arreglo al art. 9.* de la 
ley y 8.* del reglamento, obede
cerá á la misma regla.

Si el espíritu y tendencias de 
ambas disposiciones no propen
diesen á dar todos los medios po
sibles á la administración ds los 
Pósitos para que puedan funcio
nar con independencia y desaho
go, podría acaso tenerse recelo 
en decidir; pero cuanao distinta
mente se ve el deseo del legisla
dor, y es evidente que el capital 

de arcas y paneras dado á prés 
tamo gana siempre creces é inte
reses aun en poder de los deudo
res, no cabe duda que el contin 
gente á que se refiere el art. 52 
del reglamento y la sexta parte 
indicada para sotener la admi
nistración en los pueblos deben 
sacarse del total capital repar
tido.

Cuando los medios que produ
cen el repartido contingente,y 
sexta parle no basten á cubrir las 
atenciones de las Comisione per
manentes y Administración mu
nicipal, creen algunos Goberna
dores que deben los Ayuntamien
tos y Diputacioues abonar de su 
presupuesto loquefalkqy esto 
que es muy razonable, y la mis
ma ley implícitamente lo dispo
ne al consejar á las Autoridades 
que auxilien de cuantas maneras 
sean precisas á los eslablecimien- 
tos á que se alude, llamados hoy 
más que nunca á prestar grandes 
servicios al país, claro es que 
está dentro del reglamento, pues 
en su art. 53 dice quedan vigen
tes todas las disposiciones ante
riores en el ramo de Pósitos 
cuando no se opongan á la ley ni 
al mismo reglamento. Y como 
con anterioridad estaba mandado 
à los Municipios que supliesen de 
sus fondos los gastos cuando los 
establecimientos no pudiesen 
atenderlos en absoluto, lo mismo 
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habrá de hacerse ahora; y de ahí, i (de Coniribnciones ha decidido ; i derecho de revision «pe le asis-'* 

...... , ... que les Pósitos no están exentos ¡ ite; mas donde las cuentas se ha-que provedieudo con anal )gia las
Diputaciones provinciales, por 
la misma razón obonarán los gas
tos que las Comisiones no pue- , - 1“« que, la aprobación de dicha autoridad
dan suplir, siquiera sea en uno y, ¡deben abonar la respectiva ciio-j provincial.

Siernnre
otro caso corno adelanto reinte- 
grabíe en su dia.

Se han hecho también varias 
consultas sobre las leyes á que 
han de atenerse los Ayuntamien
tos para la redención y enajena
ción de los censo» pertenecientes
á los Pósitos; y si es verdad ¡estos y los que 
que en él art. 45 del reglamento j ¡Ayuntamientos han de percibir 
se dan reglas terminantes alj ipor recoger y custodiar los cnu-
efecto, orno despute do aquel se i
han publicado las leyes de 11 de i ¡hacerse cuando no haya quien 
Julio de 18 <8 sobre redención! voluntariamente quiera conser-
de aquellos, las dudas están le-1 
gitimadfts; pero pueden des le | 
luego reservarse en el «entido de 
que las Corporaciones municipa
les habran de atenerse á lo esta
blecido en el citado art. 55, de 
acuerdo con las leyes y Real or
den expresadas que mejoran el 
tipo dé capitalización.

Aunque no era fácil presumir 
que hubieran de suscitarse dudas 
acerca del papel en que han de 
extender sus actas desesiones las 
Comisiones permanentes, y cuál ! ¡tidcacion que se crea proceden
debe ser el que se emplee en los 
libros de contabilidad que usen 
las mismas; como no han sido 
pocos los fnneionarios que pre
guntaron esto, deber es manifes
tar que los acuerdos se consig
narán en papel tina toda vez que 
se trata de un servicio adminis
trativo de interés común; y en 
cuanto á los libros, hay que 
atemperarse á lo establecido en 
el art. 17 del reglamento.

Al realizarse los nuevos prés
tamos y otorgarse las correspon
dientes escrituras hubo interesa
dos que presumieron hallarse 
exentas de pago las hipotecas 
dadas en garantía de aquellos; y 
si bien es verdad que los Pósitos 
no son establecimientos indus
triales cuyas operaciones redun
dan en provecho de algunos par
ticulares, sino que atienden á to
dos, y muy especialmente á los 
más necesitados; como hoy los 
contratos sobre traslaciones de 
dominio y derechos reales satis
facen siempre el derecho á la Ha
cienda, y la Dirección general

de hacerlo en cuanto á garantir
créditos, siéndolas personas que

ta señalada en las tarifas, A esto!
imprescindiblemente hay que 
atenerse.

La resistencia de algunos De
positarios de Diputaciones pro
vinciales á recibir los fondos del 
contingente, y la duda de cuanto

nombren los

dales de los pueblos, y que debe 

voluntariamente quiera conser 
var en gu poder las existencias 
en dinero y granos, merecen 

¡fijar la atención y disponer que 
¡sean guardadores del referido 
¡contingente los Depositariospro- 
j vinciales, mediante el abono del 
tanto por 100 que señala la re
gla 9.* de la Real órden-instruc- 

¡cion de 51 de Mayo de 1864, y 
que los Ayuntamientos procedan 
de igual modo que con los guar
dadores de los fondos municipa

les, señalándoles el sueldo ó gra-

te, según lo establecido en la 
regla 6.‘ de la Real órden de 19 

' de Marzo último; y en Jcaso de 
no haber quien acepte, que se 
nombre un Concejal encargado 
del desempeño de la Depositaría 
en la forma que se previene en 
el art. 157 de la ley Municipal.

Muchos Ayuntamientos han 
dejado de rendir sus cuotas con 
oportunidad, y esto no ha podi
do menos de suscitar entorpeci
miento; pero como otros han 
cumplido con su deber, conviene 
aclarar si aquellas que estén defi
nitivamente ultimadas en el pe
ríodo legal necesitan la sanción 
del Gobernador. Cuestión es es
ta fácil de resolver si se tiene 
presente que cuando las Corpo
raciones aludidas no tenían otra 
intervención en sus presupuestos 
y cuentas que la de la Junta de 
asociados, esta también fijaba y 
aprobaba definitivamente las li
quidaciones de gastos é ingresos 
de los Pósitos; y en los puntos 
donde esto se haya hecho, al Go- 

jb-er^cador le queda únicamente el

lien aun pendientes, se tiene 
en último término que obtener 

I Siempre que una persona sus-¡
tituya interinamente á otra en eb 
ejercicio de sus funciones, perci-! 
be por regla general la gratifica
ción correspondiente al sustitui
do, y este es el motivo de que' 
cuando los Secretarios de las| 
Juntas de Agricultura, Industria? 
y Comercio, que son los de las I 
Comisiones permanentes del ra
mo á que se viene haciendo re
ferencia, se hallen ausentes, los j ®^.^®®®ubierto.
que desempeñen las funciones á 
ellos encomendadas percibirán rías disposiciones eslá mandado 
la parte proporcional de la grati- que los pesos y medidas en los
ficacion de 1.000 pesetas á aque- 
líos señalada, á no ser que la 
ausencia sea por motivo del mis
mo cargo y en servicio, de los 
Positos; debiendo considerarse 
también los sustitutos con igua
les atribuciones que los propie
tarios cuando en su representa-! 
cion funcionan.

En aquellas provincias donde 
los ingresos por razon del con
tingente son cuantiosos y grande 
el número de Pósitos, los traba
jos toman mayores proporciones 
y el aumento del personal se ha
ce por lo mismo preciso; y así 
como en el párrafo segundo, re
gla 5.’, de la Real órden de 19 
de Marzo, ya varias veces citada, 
se dan atribuciones para dismi
nuir el número de empleados 
cuando sean innecesarios, así
también debe autorizarse el au
mento en caso preciso; péro co
mo esto pudiera dar lugar á 
ciertos inconvenientes si se deja 
al arbitrio de las Comisiones, es 
oportuno exigir un expediente 
prévio donde se justifique la ne
cesidad ó utilidad del aumento, 
y con el informe del Gobernador 
se remitirá á este Ministerio pa
ra la resolución definitiva.

También respecto al descuen
to del 5 por íOOque deben su
frir los mismos empleados hay 
consultas.en que debe exigirse; v 
para que en lo sucesivo no se dé 
al expresado párrafo segundo de 
la regla 5/ torcida interpreta
ción, conviene hacer constar que 

corno quiera que todos los fun
cionarios del Estado, Provincias 
y Municipios vienen desde época 
muy anterior á la circular en 
cuestión satisfaciendo sus des
cuentos, no seria «quitativo es
tablecer privilegios en favor de 
los de los Pósitos, y así se enten- 

j derá que el descuento ha de ser 
desde la toma de posesión 
interesados, y que todos los co*' 
hubiesen entrado á ejercer a Xj 
del 19 de Marzo reintegrarán lo 
percibido de más, descontándo
les de su haber mensual, unido 
al 5, un 2 y medio por 100 do 

¡aumento ínterin no se amortice 

i por último, como por va-

asuntos oficiales sean los esta
blecidos en el sistema métrico- 
¿ecimal, y la ley y reglamento 
cuya práctica motiva esta circu
lar, al referirse á los granos, or
dena su medición por fanegas, la 
cual da también lugar á conflic- 

i tos toda vez que no en todas par
tes aquellas tienen la misma ca
bida, para no faltar á la unidad, 
tan recomendada en la legisla
ción, y que sea uno mismo el 
criterio en adelante, sin dejar de 
hacer en lOs contratos que se ce
lebren uso de la fanega, yentién- 
dase tjue es siempre la castellana 
de 48 cuartillos, se pondrá la 
correspondiente equivalencia en 
hecíólitros.

Estos son los puntos más cui* 
minantes que precisaban aclara
ción; hecha ya, conviene recor
dar también el sensible olvido en 
que se tiene el cumplimiento de 
1rs Reales órdenee de 11 de Abril 
y 50 de Junio de 1878, y la de 
19 de Marzo del año corriente. 
Imposible será que las más úti
les reformas y las disposiciones 
de mayor conveniencia surtan 
efecto cuando los que deben apli
carlas las descuidan; y el Gobier
no no puede, no debe consentir 
tal negligencia, hallándose por 
lo mismo dispuesto á enviar á 
las provincias delegados especia
les á costa de los que á ello die
sen motivo para que reunan los 
datos y antecedentes pedidos, 
siempre que en breve término no

jse hílga ajustándose á lo estable-
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cidü, ójustificandocumplidamen- 
te la causa motivada del retraso.

Así, pues, teniendo en consi
deración lo que va relacionado, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer:

1 .” Que el contingente que 
es preciso abonar á las Comisio
nes permanentes de Pósitos, se
gún el art. del reglamento de 
11 de Junio de 1878, así como 
la sexta parte para los Munici
pios señalada por la ley de 26 de 
Junio de 1877, se saquen del to
tal capital repartido.

2 “ Guando los ingresos que 
resulten del contingente y sexta 
parte á que se refiere la regla 
anterior no fuesen suficientes pa
ra el s<;stenimicnto de emplea
dos y demás gastos que se hagan 
en la Administración de los Pósi
tos, las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos respectiva
mente adelantarán las cantida
des que sean precisas á los efec
tos referidos, consignándolas en 
sus presupuestos; y mientras es
to no se verifique, será el gasto 
de abono en cuentas por el capí
tulo de imprevistos.

5 .® En la enajenación y re
dención de censos pertenecientes 
á ios Pósitos se atendrán los 
Ayuntamientos á lo establecido 
en el art. 4^ del mencionado re
glamento, armonizado con las 
leyes de ÍI de Julio de 1878 y 
Real órden de 27 del mismo 
mes.

4 .“ Las actas de 'sesiones 
de las Comisiones permanen
tes se extenderán en papel 
tina, y los libros de contabili
dad de las mismas se lleva
rán en la forma prevenida 
para los municipales, según 
lo establece el art. 17 del re
glamento.

5 ." En los contratos de 
préstamo que los particulares 
otorguen con los Pósitos se 
devengarán los correspon
dientes derechos hipoteca
rios, que deberán satisfacer 
los que reciben el metálico ó 
granos, y no el establecimien
to benéfico.

6 ." Los Depositarios pro
vinciales, que están obliga
dos á la guarda y custodia de 
los fond-os de las Comisiones 
permanentes de los Pósitos 

recibirán como tales el tanto 
por 100 que señala la regla 
9.‘de la Real órden de 31 de 
Mayo de 1864; y en .cuanto á 
los Depositarios en los pue
blos, se tendrán en cuenta 
las regias establecidas para 
el nombramiento de iguales 
funcionarios en los Ayunta
mientos, señalándoles el suel
do que se crea oportuno den
tro de lo dispuesto en la regla 
6.* de la Real órden de 19 de 
Marzo último; y no habine- 
do quien voluntariamente se 
preste á desempeñar tales 
servicios, se atemperarán las 
Corporaciones á lo preceptua
do en el art. 157 de la ley 
Municipal.

7 .* Las cuentas rendidas 
con arreglo á las leyes en los 
años anteriores al ejercicio 
económico de 1877 al 78 se 
entenderán ultimadas desde 
luego; pero aquellas en que 
no se hubieren cumplido las 
formalidades debidas, ó no se 
hayan rendido dentro de di
cho período no surtirán efec
to legal sin la aprobación del 
Gobernador.

8 .® Aquellos que desem
peñen interinamente las Se
cretarías de las Comisiones 
provinciales de Pósitos por 
ausencia délos propietarios, 
cuando estos no se hallen 
ocupados en comisiones ó tra
bajos referentes á su mismo 
cargo, percibirán la parte 
proporcional délas 1.000 pe
setas que tienen señaladas.

9 .• Para aumentar el. nú
mero de empleados de las 
mismas Comisiones, cuando 
se crea preciso y los fondos 
del contingente lo permitan, 
se formará el oportuno expe
diente, en el cual se justifica
rán la necesidad ó convenien
cia del aumento; y oido el in
forme del Gobernador resol
verá el Ministro de la Gober
nación aquello que estime 
oportuno.

; 10. El descuento del 5 
por 100 que sufren los em
pleados del'ramo de Pósitos 

’ se entenderá desde la fecha 
de su toma dO: posesión; y pa- 

^¿a el reintegro de lo percibi

do de más antes de la circu
lar de 19 de Marzo último, se 
les rebajará mensulmente so
bre el 5 ya dicho un 2 y me
dio más hasta amortizar la 
cantidad referida.

11. Aunque la unidad de 
medida para las operaciones 
que se practiquen referentes 
á los granos, establecida por 
la ley y el reglamento, sea 
la fanega castellana, desde 
la fecha de esta nueva Real 
órden-circular se hará en to
das ocasiones la equivalencia 
en hectólitros, aumentando 
en los libros y estados una 
casilla más.

12. Se encarga de nuevo 
á V. S. que cumpla y haga 
cuplir, sin excusa alguna lo 
dispuesto en las Reales órde- ! 
nes de 11 de Abril y 30 de 
Junio de 1878, y en la regla 
8.‘ de la ©ircular de 19 de

AdmiRistracion Pr ovincial. 

PUEBLO DE VILLAMEDIANA SECCION 20.

Lisia de los pJectores qu"* han tomado parte en la èïeccion de Diputados á 
corles de esle día, en este Colegio.

Número. Don Gerónimo M irlinez 1 tarraza. 
Torcuato (Lrch y M«y.a.
Demetrio Camporedoudo y Heredia. 
EiiSlaquio,Toyas Maya. . •
Dionisio García y Maya» 
Pedro An sola y Sicilia. .
Hila lio M'va y Perez.
Ignacio Balda v Zorzano.
Manuel Huiz Palacios.
Bern abé Chapr-sto y Caro. 
Manuel Iiarraza y Fernandez. 
Saturnino García y Miochel.
Vida! I!afr¿za y Fernandez. 
Manuel Albe da y Jaén.
Inocente Huiz y Navarro.
E íaá San Pioman y Fernaedex. 
Diego Cuezas v Angusco.
Eustasio Saez y Mala.
Clemente Yangnela y Kemirei.

» 

« 

(( 

a 

« 

») 

» 

0

« 

» 

» 

» 

« 

» 

»

1

«

«

« 
« 

■ 

c 

« 
« 

« 

» 

» 

« 

)♦

«

Guil ermn Sicilia y Saez. 
Vid riano Saenz y Muñoz. 
Quintin Sicilia y Albelda. 
L-ureno .Menchaca y Moreda. 
Ensebio Zumarán y Caro. 
Simon Jalon y S cüia. 
Gerardo Miguel y Samaniego. 
Melilon .Miranda y Daroca. 
Lorenzo .Moros y Siciüa. 
pedio Saez y Caro. 
Santos S. Roman y Perez. 
Miguel Beni o l arraza. 
Sebastian Brclon y Saez. 
Gabriel Camporedondo y Borja. 
Toribio Ausejo y Chapreslo. 
Miguel Cruz Fernandez 
(Dbriel Lu^zas y A reo zana.

i 

1

1

«

Saiiirniiio Tejada, 
Angel Vellejo y Albelda.

j Marzo del año actual, seña- 
I lándose para ello el plazo de 

; 30 dias, trascurrido el cual 
se nombrarán por este Minis
terio delegados especiales 
que lleven á cabo el servicia 
por cuenta de los que dejen 
de cumplir lo prevenido sin 
causa justificada.

13. Esta circular sepubli- 
cará en los «Boletines oficia
les» tres dias consecutivos á 
fin de que llegue conoci
miento de todos los interesa
dos.

De Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dips guar
de á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provin
cia de....

GOBIERNO CIVIL.
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a 
« 
» 
« 
«

Alüano Ilarraza y Maya. 
Santiago Garcia y Gômez, 
Enoilio Fe. nandez y Moreda. 
Enrique More(ía v Saez. 
José Saez y Andollo. 
Lorenzo Perez y Daroca. 
Andrés Perez y Paroca. 
Panbkof) Miguel y Pastor. 
Eusebio Vai ejo y Alh»dda. 
Eusebio Rodriguez y Blanco. 
Baltasar Diez y Perez. 
Jnan Saenz y Caro. 
Celedonio Benito y Barrera. 
Francisco Jalon y Zorzaoo. 
Agustin Baldenwrosy Soria. 
Marlin Soria y Daroca. 
Bernardo Olalde y Balda. 
Cornelio Santa Maria y Gimenez. 
Nicolás Ponce de Leon y Galdeano. 
Antonio Aragon y Balda. 
Gregorio Olmedo Moreno. 
Anastasio Azofra y Saez. 
Bernabé Miguel y Solo. 
Bnif .cio Luezas y Gil.
Pedro Maraùon y Miguel- 
Eugenio Garcia y Perede. 
Jscobo Met.dez y Pórtela. 
Santiago Perez Daroca. 
Mauricio Fernandez y Santolaya. 
Agustin Garcia y Maya.
Angel Saez Cbvijo.
Teodulo F mandez y Cenzano. 
Manuel Benito y Saez» 
José Castillo y Lopez.
Anselmo Benito y Barreras. 
Felipe Ojudo y Soria.
Juan Maraùon y Echagaaray. 
Julian Sa» Z y Clavijo.
Andrés Saez y Maya.
Bruno Ocfeagavia y Ruiz. 1 
Torio RuiZ Palacios.
Isidoro Zaldiva y Buiz. 
Victoriano Justa y Fernandez. 
Isidro Arnaezy Lopez.
Zacarías S. Roman y Ocon. 
Santiago Fernandez y Delgado. 
Aguslin Benito y Martinez. 
Basilio Sarabia y Maya.
Toribio Benito é Ilarraza. 
Jaan Sorabía y Maya. 
Laureano Soria y Da.oca. 
Claudio Ramirez y Gallarza. 
Andrés Jalon y García.
Andrés Bergasilla y Albelda. 
Antonio Sao Roman Fernandez. 
Calisto Benito y Martinez.
Matías Fernandez y Santolaya. 
Agustín Delgado y Tejada. 
Feliciano Sarabia y Maya. 
Teodoro Balda y Galilea.

Han tomado parte noventa y ocho electores en la elección de este dia, se- 
gnn así resulta de las cédulas electorales presentadas en la mesa y en las cua
les se ha puesto al dorso la palabra votó. Y pera que conste firmamos la presen
te en Villamediana á veinte de Abril de mil ochocientos setenta y nueve.—El 
Presidente, Matías Fernandez.—Los Secretarios interventores, Aguslin Delgado. 
—Calisto Benito.—Feliciano Sarabia.—Teodoro Balda.

JUZGADOS DE 1.‘INSTANCIA

Calahorra.
Don Felix García Raquero^ Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de 
Calahorrra y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Víctor Besa y Santa Ma
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ría, vecino de esta Ciudad, para que 
eu el término de diez días se presente 
en este Juzgado à prestar declara
ción indagatoria como presunto culpa
ble del delito de robo egeculado en la 
casa de Patricia Saenz, de esta vecin
dad, la tarde del diez y seis del aclnal, 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Se recomienda á todas las autorida-

dades y agentes de la policía judicial 
procedau á la practica de activar dili
gencias paru la busca y captura del 
Víctor Besa y Sania María, casado, 
jorniilero del campo, de veintisiete 
años de edad, alio, delgado, barba 
clara, color bueno, ojos ozules. Viste 
pantalon y chaqueta de pana oscura, 
boina azul en la cabeza y manta; y en 
el caso de sor habido será conducido 
con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Calahorra à veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Felix García Baquero. — Por 
su mandado, José Maria Arrese.

Don Feli-x García Baquero, Juez de 
primera instancia de Calahorra y 
su partido.

Por el presente edicto.se cita, llama 
y emplaza á Francisco Juvier Alcalde, 
vecino del Villar de Arnedo. para que 
en el término de diez dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
en la ccusa que se instruye por delito 
de robo à D. Gregorio Gomez y Meri
no, Cura propio del barrio de Murillo 
de esta Ciudad, ejecutado en la noche 
defcualro de Octubre ú timo, aperci
bido que de no hacerlo le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Calahorra á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientossetenti y 
nueve.—Felix García Baquero —Por 
su mandado, José Maria Arrese.

yntainientos.

Alcanadre.

. Se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de Beneficencia de 
esta villa, dolada anualmente con tres
cientas pesetas por el suministro de 
medicinas de una á selenia familias po
bres, quedando en libertad el Faculta
tivo para conUalarse con los demás 
vecinos pudientes.

Los aspirantes á ella que reúnan los 
requisitos de la ley, dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde de la misma por 
término de treinta dias que principiarán 
á contarse desde el en que aparezca el 
presente anuncio en el «Bolelin oficial» 
de la provincia.

Alcanadre I.” de Enero de 1880.— 
El Alcalde, Francisco Royo.

ANUNCIOS OFICIALES. 
______________________ _ /

BURGOS.

Comandancia general Subinspeccion 
de

INGENIEROS.

Debiendo proveerse dos plazas de

Maestro de obras militares de tercera 
clase que se hallan vacantes, se anun
cia al público para conocimiento ds 
aquellos á quienes pueda interesar, en 
el concepto de que las condiciones qu® 
se requieren pira obtenerlas se hallan 
insertas en la «Gacela oficial* de 16 de 
Setiembre de 1875.

El acto del exámen tendrá lugar en 
Guadalajara el dia primero de Abril 
próximo.

Burgos 51 de Diciembre de 1879.— 
El Biigadier Comandante General Sub
inspector. Salvador Audua.

.4 nuncios.

MOLINOS EN RENTA.

Se dá eo arriendo la fábrica de hari
nas titulada «El .Mohoacbo» con todas 
sus dependencias: liena un salto de 
agua de mas de 1res metros que desa
rrolla una fuerza hidráulica do 51 
caballos de vapor y un molino adya
cente á la misma, silos en la villa de 
Haro é inmediatos á la estación del Fe
rro-carril de Tudela á Bilbao: por su 
S'luacion é importancia pueden desti
narse á fabricación de harinas ó cual
quiera otra industria.

Las proposiciones se dirigirán á Don 
Añoro Brelou, en ílaro, quien podrá 
dar informes.

El Maestro de Albelda, D. José Ig- 
nació Benito, desea servir la escuela 
por medio de sustituto conforme al Real 
Decreto de 7 de Enero de 1870: dis
frutará este de la mitad de 825 pesetas 
y de todas las retribuciones.

El profesor que con título elemen
tal, quiera encargarse de servirla se 
dirigirá por medio de carta al pro
pietario, en todo el mes de Enero.

Don Julian Zorzano, que 
vive en la calle de los Abades 
núm. 4, piso 2.*, compra en 
comisión toda clase de papel 
del Estado.

Asimismo carpetas de in
tereses de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del 
empréstito. — Primeras déci
mas.— Títulos completos.— 
Novenas partes.-Facturas de 
recibos presentados en la Ad
ministración y que no han da
do los títulos todavía, pagan
do todo á los tipos mas altos.

Logroño calle de, los Aba
des, núm. 4, piso 2.’

Imp, dd A. Ortoneda.
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